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LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
o» BoLF.TtHKs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res

i s t i v o , sor cuyo conducto se pasarán á loa Editores de ios 
neneionados periódicos. 

(Re*¡ traen ie 6 it Abril de 1839.) 

So p u b l i c a t o d o a l o s d i u a e x c e p t o l e a d o m l n p i . 

Bn esta capital, Iterado á domicilio, pesetas mansnales antlelpadaa: faa-
ra de ella « ' s e al mes; • al trimestre; l* al semestre, y l a ' s * por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoirrtR, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente.por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que i 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oacialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciotal 
qus dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

R a m e r a s a e U s •«••tamos) * • 

P A U T E OFICIAL 

PfttSIOENGIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Cj. D. G.) y 8 a Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
« a importante salod. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

Rtales decretos. 

Debiendo cesar el Teuiente General 
D. Emilio Terreros y Perioat en los car
gos de Gobernador general, Capitán Ge
neral de las islas Filipinas, por virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 15 del 
actual; en nombre de mi Augusto Hijo el 
BEY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en disponer que cese asimismo 
en el de General eu Jefe del Ejército de 
dichas islas, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como RE<NA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
uiente Genera. L). José Chacón y Fernán
dez, que actualmente desempeña el cargo 
de Inspector general de revistas, y el cual 
reúne las condiciones señaladas en el ar
ícalo 60 de la ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales de 
Guerra. 

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
2 1 Ministro «Je la Guerra, 

Manuel Cassola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Enero último 

por Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

OBRAS 

Personal. 

Di»- Me». Ano. Hospital provincial. Pías. Cents. 

31 Enero 1888 Por los jornales invertidos en las s e 
manas que finalizaron en los días 
1, 8, 15, 22 y 29, en obras de re 
paración de las salas 26, 27, 28, 
29 v 22, y otros varios desper
fectos 1.687 12 

» » » Por la obra de solado y materiales 
empleados para las id. por Don 
Agustín Trillo » 

» » » Por yeso negro y blauco suministra
do para las id. por D.Enrique Díaz. » 

» » » Por obra de vidriería hecha en el 
Hospicio para las id, » 

» » » Por objetos de ferretería suministra
dos por D. Prudencio I g a r t ú a . . . . » 

» » » Por madera suministrada por D. J o 
sé Fernández » 

» » » Por obra de pintado por D. Miguel 
Alvarez » 

> » » Por id. id. por id. id » 
TOTALES 1.687 12 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 
31 Enero 1888 Por 181 jornales invertidos durante 

todo el mes en obras de reparación 
en vanas dependencias del Esta
blecimiento 472 65 

» > » Por yeso suministrado para las ídem 
por D. Enrique Dí«z » 

» » » Por ladrillo id. por D. Juau Manuel 
Montesinos » 

» » » Por cal suministrada por D. Adolfo 
Saldaña » 

TOTALES 4 7 2 6 5 

Asilo de Nuestra Señora ae las Mercedts. 
31 Enero 1888 Por 94 jornales invertidos en las 

obras de fontanería hechas en el 
Establecimiento durante los meses 
de Julio y Agosto úitimoe y otros 
varios desperfectos 246 74 

» » » Por tres carros grandes de arena su
ministrados por D. Antonio Mesa. » 

» » » • Por tres litros de aceite común por 
D. S. Fernández » 

» > » Por 12 id. de betún <ie foutauero por 
D . José María Rodríguez » 

» > » Por 700 ladrillos id. por Ü. Juan 
García » 

» » » Por 3 */t fauegas de cal por D. Gre
gorio Alonso » 

» » » Por 5 id. de id. por el mismo » 
» » » Por 1.000 ladrillos por D. Juan 

García » 
TOTALES 246 74 

Madrid 21 de Febrero de 1888.= lil Vicepresidente, Moral. 

Material. 

Píos. Cents 

406 

463 

241 12 

174 80 

171 10 

60 
48 

1.564 02 

» 

165 

150 

82 50 
397 50 

> 

15 

3 60 

15 

24 50 

10 50 
15 

35 
118 60 

Stítión de 10 de Marzo de 1888. 
PRESIDENCIA DEL SE . MORAL. 

Sres. que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.— Fernández A r g e n t e . — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la a n t e 
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos a l 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no es de su competencia cono
cer del recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro Sanz y D. Casto Fernández J i 
ménez, vecinos de Canencia, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento del mismo 
pueblo, que les declara responsables c o 
mo segundos contribuyentes al pago de 
cantidades á la Hacienda; podiendo acá- -
dir al Delegado del ramo, ante quien de
ducirán las reclamaciones que juzguen 
pertinentes á su derecho. 

Se dio cuenta del expediente instrui
do en virtud de la queja producida por 
el vecino de Valdemaqueda Eugenio 
Sánchez Martín, contra la conducta del 
Alcalde, que le niega el ejercicio del car
go de Concejal para el que dice resultó 
electo en la última renovación del Ayun
tamiento, fundándose en que el citado 
Sáuchez es deudor á los fondos munici
pales y provinciales; y después de una 
detenida discusión, en que tomaron parte 
varios Sres. Diputados, se acordó man i 
festar al Sr. Gobernador de la provincia, 
que para informar acerca de dicho expe
diente es indispensable reclamar del Al
calde: l . w Explicaciones precisas y con
cretas acerca del acta de la sesión de 8 
de Muyo del año próximo pasado, en que 
el mencionado Sánchez Martín aparece 
como elegido en el segundo puesto y 
más adelante eliminado de la elección al 
consignarse la proclamación de los Con
cejales.—2.° Copias certificadas de las ac
tas de las sesiones celebradas el 1.° de J u 
nio y l . u de Jul io , á que respectivamente 
se contraen los artici-bs 87 de la ley Elec
toral y 52 de la ley Municipal v igente .— 
3.° Relación nominal de los votantes que 
tomaron parte en la elección, determinan
do los sufragios que cada candidato ob-* 



2 Lunes 26 de Marzo de 1888. 

tnvo.—Y 4.° Copias igualmente certifi
cadas del cuncepto por el cual resulte 
deudor á los fondos municipales ó pro
vinciales el querellante Sánchez, j del 
despacho ó despachos de apremio que 
contra el mismo ee hayan expedido, con 
objeto de hacer efectivos los descubier
tos que se suponen. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi-
dente .=Jerónimo del Moral .=EI Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Marzo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asisteron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo Martín Corral.—Fer
nández Argente.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
aiguientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación, disponiendo se devuelvan las 
1.500 pesetas con que redimió el servicio 
militar activo el mozo Nicasio Fraile 
Altos, del segundo reemplazo de 1885, 
por el alistamiento de Alcalá de Henares. 

Contestar al Alca lde de Colmenar 
Viejo, que los mozos que aleguen la ex
cepción de tener un hermano sirviendo 
en el Ejército, deben ser presentados ante 
esta Comisión provincial, toda vez que 
por la misma se han de reclamar las cer
tificaciones de existencia de los herma
nos, documentos que son la base y fun
damento esencial de la excepción; y que 
asimismo deben ser presentados ante la 
Comisión provincial para su medición 
los mozos que hayan obtenido 1 metro 
500 milímetros de talla, aunque no ha
yan sido reclamados por los interesados, 
así como los exentos por igual concepto, 
de reemplazos anteriores. 

Costestar al Alcalde de Santa María 
de la Alameda que deben ser presenta
dos ante esta Comisión provincia', para 
su medición, los mozos del reemplazo 
del corriente año que 'hayan resultado 
cortos de talla, BÍU perjuicio de la clasifi
cación que les haya correspondido en el 
Ayuntamiento y de las reclamaciones 
que promuevan los interesados. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de Guerra del distrito, los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil durante el actual mes de Marzo, en 
los siguientes: 

Pt seUt . 

Ración de pan 0*25 
ídem de cebada 0 ' S 6 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite 1*05 
Kilogramo de carbón. . . . . 0*17 
ídem de leña 0*03 
Se levantó la ses ión .=El Vicepresi

dente accidental, El Conde de la Rome-
* = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Circular. 
Tío habiendo remitido á esta Delega

ción de Hacienda les Ayuntamientos de 

esta provincia que á continuación se ex
presan, el duplicado de la certificación de 
débitos anteriores á 1885-86, que se les 
remitió á cada uno, en cumplimiento á lo 
dispuesto en la instrucción de 1.° de No
viembre último, he acordado con esta 

! fecha tenerlos por conformes con la li
quidación referida, pasando definitiva
mente los cargos correspondientes á la 
Intervención para que proceda desde lue
go á lo que déte mina la instrucción refe
rida. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos interesados. 

Madrid 22 de Marzo de 1888.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Alameda del Valle. 
Alcorcen. 
Anchuelo. 
Aravaca. 
Barajas. 
Batrea. 
Belmoote de Tajo. 
Berrueco. 
Berzos». 
Boalo. 
Carapoalbillo. 
Campo Real. 
Canillejas. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Carabaña. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Collado. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo de Arriba, 
El Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
FreBno. 
Fuenlabrada. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Hoyo. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Alameda. 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Loa Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Madarcos. 
Manzanares el Real. 
Montejo. 
Morata. 
Navalafuente. 
Nuevo Baztán. 
Oteruelo. 
Paracuellos. 
Paredes. 
Pelayos. 
Pinilla. 
Pradeña. 
Redoeña. 
Rivas. 
Robledillo. 
Robregordo. 
San Fernando. 
Sau Lorenzo del Escorial. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Serrada. 

Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemaqueda. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Velilla. 
Vicálvaro. 
Villamanrique. 
Villamaota. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villaverde. 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de 3.000 metros cuadrados de losa graní
tica y 3.000 lineales de adoquín de igual 
clase de material, con destino á las obras 
de reparación y conservación de las ace
ras de las vias públicas municipales del 
interior de esta capital, bajo los pliegos 
de condiciones siguientes: 

FACULTATIVAS. 

Artículo 1.° Es objeto de esta contra
ta el suministro de 3.000 metros cuadra
dos de losa granítica y 3.000 metros li
neales de adoquín de igual clase de ma
terial, con destiuo á las obras de conser
vación y reparación de las aceras de las 
vías públicas municipales del interior de 
esta capital. 

Art 2.° Tanto los adoquines de en
cintar como las losas que suministre el 
contratista, han de ser de roca granítica 
de grano fino y compacto, estando bien 
distribuidos en la masa todos sus com
ponentes, predominando el cuarzo de 
color azulado, de gran dureza y que pro* 
duzca un sonido claro á la percusión. La 
fractura ha de presentarse en ángulos 

\ agudos, y el peso por metro cúbico no 
1 bajará de 2.700 kilogramos. Se desecha

rá todo aquel material que no reúna estas 
condiciones, ó que teuga faltas, pelos, 
blaudones ú oquedades que le hagan 
impropio para el objeto á que se destina. 

Provenurá dicho material de las can
teras de la inmediata Sierra de Guada
rrama ó de otras que lo den de las coudi-
cioues antedichas. 

Art. 3 ." Los adoquines para encinta
do tendrán 0*14 metros de ancho y 0*28 
metros de tizón como mínimum. La lon
gitud de cada uno será por lo menos de 
un metro, podiendo admitirse hasta 
un 10 por 100 que no lleguen á dicha 
longitud, siempre que excedan de la de 
0 6 0 metros. 

Art. 4.° Las losaa tendrán un grueso 
mínimo de unos diez centímetros 
( 0 m f 1 0 ) y ya colocadas en obra una su
perficie cuando menos de medio metro 
cuadrado, siendo su longitud mínima de 
80 á 84 centímetros (0™,80 á 0m,84). 

Sin embargo, como el despiezo de 
muchas aceras exige piezas más peque
ñas para suplementar, podrá admitirse 
un 10 por 100 de losas, que teniendo el 
alto de hilada marcado de 0»»,80 á 0m,84, 
no lleguen á dar el medio metro cuadra
do de superficie, siempre que ésta no baje' 
de un cuarto de metro. 

Art. 5.° La labra de los adoquines 

será á picón fino en la cara superior 
sacándose á uñita las tiradas. También 
los paramentos y caras de juntas g e i a„ 
brarán del mismo modo á escuadra eo 
toda la parte vista, ó sea en unos 15 cen
tímetros, no teniendo el resto parte sa-
liente alguna que impida el buen asiento 
del era)>edrado lateral ó de la losa en 
cada caso. 

Art. 6.° El paramento superior de l a 

losa deberá estar labrado á picón fino, y 
A escuadra con el mismo y perfectamente 
hechas dos de sus caras de junta, ó sean 
las de una escuadra. 

Art. 7.° El contratista tendrá obliga, 
ción de empezar á servir el suministro 
dentro de los diez días siguientes al del 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura y terminarlo en el plazo de tres me
ses, contados desde la misma fecha del 
otorgamiento. 

Si el contratista no empezara á entre
gar el suministro, ó no lo terminara den
tro de los plazos marcados, sufrirá una 
multa de 30 pesetas diarias, que le cera 
impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente á propuesta del Sr. Delegado es
pecial del ramo. 

Transcurridos diez díasen este estado, 
esta multa se triplicará por espacio de 
otros diez, al final de los cuales, si no 
hubiera empezado á servir el suministro 
ó no le hubiera terminado, el Excelentí
simo Ayuntamiento tendrá derecho á res
cindir la contrata, con todos los efectos 
que marca el art . 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Art. 8.° El material se acopiará en 
los puntos que se designen por la Direc
ción facultativa, colocándose en la forma 
que se prevenga por la misma. 

Art. 9.° Todo el material que .sumi
nistre el contratista será reconocido por 
el Ingeniero Director del ramo, ó Ayu
dante en quien delegue, cou asistencia-
del referido contratista ó representante 
debidamente autorizado, desechándose 
el que no reúna las condiciones estipula
das en este pliego. 

Art. 10. El material que del reconocí' 
miento que previene el artículo anterior 
resulte desechado, por no reuuir las con
diciones de este pliego, deberá retirarse 
por el contratista, y de su cuenta, dentro 
del día siguiente al eu que se hubiese ve
rificado dicha operación sin excusa ni pre
tex to alguno. 

Si así no lo hiciere pagará durante 
tres días por ocupación de terreno la can
tidad de una peseta por cada losa ó ado
quín, cualquiera que sea su dimensión. 

Transcurrido que sea dicho plazo sin 
haberlo verificado, se entenderá que re
nuncia el material á favor de la Villa, de 
cuya propiedad quedará. 

Art. 11. Las multas que puedan im
ponerse al contratista, con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos 7.° y 10 ^el 
presente pliego de condiciouea, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el mis* 
mo como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y caso preciso de sus bienes 
en la forma que se establece en el artíce
lo 32 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 sobre contratación de servicio» 
provinciales y municipales. 

Art. 12. El contratista deberá com
pletar la fianza que tenga en d e P ó s ¡ [ ^ 
siempre que se extraiga una parte de e » 
para hacer efectivas las multas que e e 

hayan impuesto en virtud de lo disp°ce** 
to en los artículos anteriores. 
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g¡ á IOB diez días de haber sido re-

oerido para qne complete la fianza DO 
Jo hubiera hecho, el Excmo. Ayunta
miento podrá declarar rescindido so con
trato con todos loa efectos del art . 23 del 
Real decreto de 4 de Euero de 1883 ya 
citado. 

Art. 13- El precio de cada metro cua
drado de losa que resulte de recibo con 
arreglo á este pliego, será el de 17 pese
tas 50 céntimos, y el de cada metro li
neal de adoquín cinco pesetas 50 cénti
mo», á los que para su abono al contra
tista se hará la baja ó mejora de subasta 
si la hubiese. 

Art. 14. Al fin de cada mes se ha
rá por la Dirección facultativa una medi
ción de todo el material suministrado por 
el contratista que haya resultado de re
cibo, á coya operación asistirá éste ó su 
representante debidamente autorizado, y 
aplicando los precios que marca el ar
tículo anterior, se formará la relación va
lorada, á la cual prestará su conformidad 
el contratista con el V.° B.° del Sr. Dele
gado. 

Art. 15. El importe del material su
ministrado por el contratista se le acre
ditará por medio de certificaciones men
gúales, que expedirá el Ingeniero Direc
tor del ramo, á las que acompañará las 
relaciones valoradas de que habla el ar
tículo anterior, con el V.° B.° del señor 
Delegado. 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empezará á contarse el plazo á qne 
se refiere el art. 35 del Real decreto ci
tado de 4 de Muero de 1883. 

Art. 16. Todos los empleados, depen
dientes y operarios del contratista, guar
darán el respeto y consideraciones debi
das al Sr. Delegado especial é Ingenie
ro Director del ramo y demás funcio
narios del Municipio, atendiendo y cum
pliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio les hicieren. 

El Ingeniero Director del ramo podrá 
exigir al con t r a t i s t a que despida de los 
trabajos á aquellos de sus dependientes ú 
opeíarios que cometan faltas de subor
d inac ión y respeto ó promuevan riñas ó 
escándalos en las obras. 

Art. 17. La baja ó mejora que se ha
g a en el acto del remate será de nn tan
to por ciento fijo, que se aplicará igual
mente á todos y cada uno de les precios 
consignados en el art. 13 de este pliego 
de condiciones. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de 
condiciones económico-administrativas , 
deberá decirse en la parte de dicho mo
delo destinad» á hacer la proposición lo 
siguiente á la letra; si no se hiciese baja 
por los precios tipos, y si se hiciese con la 
rebaja de tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada exac
tamente en esta forma. 

Art. 18. Siu perjuicio de cuanto que 
da estipulado en estas condicionos, regi
rán también las económico-administrati-

que se dicten para este contrato. 
Art. 19. Será de cuenta del contratista 

«1 abono de las cantidades que tiene que 
•*ti«facer en los fielatos por los derechos 
de introducción de material establecidos 
P°r el Municipio; advirtiéndose que en el 
^ s o de que pudiera modificarse este ar
bitrio municipal, se tendrá en cuenta 
dicha modificación ó supresión, aumen

tándose ó disminuyéndose los precios en 
la cantidad que corresponda por este con
cepto. 

KC0NÓMIC0-A.DM1NISTRATIVA8. 

í . " La subasta se verificará el día 9 
de Abril de 1888, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de S. E . 

2 a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
ven de base para ia subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so 
bre las condicionesde la subasta, se entre
garán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más do uu pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presideute por el orden de 
presentación,y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 3.450 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería muuicipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos, 
se verificará con sujeción al precio que 
estos tuvieren en la plaza el día anterior 
al del remate, según la cotización oficial. 

6 . a Los tipos para esta subasta son 
17 pesetas 50 céutimos por cada metro 
cuadrado de losa, y cinco pesetas 50 cén
timos por cada metro liueal de adoquín, 
como figura en el art . 13 del pliego de 
condiciones facultativas, y la partida.por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el capitulo 6.°, ar
ticulo 7.°, concepto 3.° del presupuesto 
vigente. 

7 . a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará auunciar que fal
ta sólo dicho tiempo para terminar el pla
zo de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta 
voz, desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del lici
tador, las que excedan de los tipos esta
blecidos y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su j u i 
cio, duda racional sobre la persona del li
citador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será 

desechada, aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello onceno, el 
Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones 
los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos monicipales, se abrirá li
citación entte sus autores, por pujas á la 
llana, durante nn plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
trts veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. a El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcau del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el articulo 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

1 1 . a El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora qne 
se le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, eutregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depó
sitos ó en la Depositaría de esta Villa 
6.900 pesetas en metálico ó en efectos 
públicos, al tipo que tuvieron eu la coti
zación oficial el día precedente. Si el rema
tante no prestase la fianza definitiva, no 
concurriese á otorgar la escritura, ó no 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efectos 
del articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modi
fica el de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. a El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de ia misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en 
que incurra se extraiga ona parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea re-
requerido para ello, el Ayuntamiento po
drá dar por rescindido el contrato, con 
los efectos del ya citado articulo 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

13 . a La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Excelen
tísimo Sr. Ingeniero Director del ramo 
de vías póblicas, visada por quien corres
ponda, en que conste haber cumplido el 
remate con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura del contrato. 

14." El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15 . a El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio eu que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

16. a El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuucia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. a El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo 

18. a El coutratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su 
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid presentaudo al efecto, an
tes de formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19 . a Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien do la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pese
tas eu las fianzas ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Marzo de 1888.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
D que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de 3.000 metros 
cuadrados de losa granítica y 3.000 rae-
tros lineales de adoquín de igual clase de 
material, con destino á la conservación 
y reparación de las vías públicas muni
cipales del interior de esta capital, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de esta capital del día 
de de , conforme en nn todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1888. 

(Firma del proponente.) 

Oloipi noria.. 
El día 8 del próximo mes de Abril se 

subastarán públicamente diez trozos de 
pino que se hallan depositados en esta 
Alcaldía, bajo el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento; cuyo remate ten
drá lugar eu las Casas Consistoriales, á 
las doce. 

Chapinería 20 de Marzo de 1 8 8 8 . E l 
Alcalde, JOBO María Panadero. 

G o t a f o . 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa para el año de 1888 á 89, 
se ha presentado al Ayuntamiento, y éste 
de conformidad con la Comisión de Ha
cienda, ha acordado se exponga al públi
co por término de 15 días en la Secretaría 

I del Ayuntamiento antes de someterle á 
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la discusión y aprobación de la Asamblea 
municipal. 

Se annncia al público á los fines que 
previene el artículo 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Getafe 13 de Marzo de 1888 .»El Al
calde, Feliciano Martín Pereira. 

Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey, por 
acnerdo del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, y sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, se arrienda en pú
blica licitación el abasto y cobranza de 
los derechos de consumo y sal de la mis
ma durante el año económico de 1888 89, 
con la facultad de la exclusiva en la ven
ta al pormenor y 1 a cobranza del impues
to de cereales durante el mismo ejercicio. 

La s u b a s t a se celebrará el día 8 del 
próximo mes de Abril en la Casa Consis
torial de dicha villa, de diez en adelante 
de su mañana, y el 15 y 22 del propio 
mes la segunda y tercera, si fueran ne
cesarias; todas ellas con sujeción á los 
pliegos de condiciones é instrucción de 
consumos, que se hallan de mauiüesto eu 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Navas del Rey 17 de Marzo de 
1888 .=El Alcalde Presidente, Narciso 
Hernández. 

Rozas do Puerto Real. 
Se halla terminado y expuesto al públi

co por término de ocho días el apéndice al 
amillaramieuto correspondiente al repar
to de territorial del ejercicio económico 
de 1888-89, con objeto de que sea exa
minado por los contribuyentes en este 
término y expongan cuantas reclamacio
nes creau justas. 

Rozas de Puerto Real 18 de Marzo de 
1888. = El Alcalde, Faustino S a u g a r . = 
El Secretario, Mariano Bravo. 

Robledo do Olxavola. 
El proyecto del presupuesto munici

pal de esta villa, formado para el ejercicio 
de 1888 á 89, se halla terminado y ex
puesto al público por término de 15 días 
para que se entere el que guste . 

Robledo de Chávela 19 de Marzo de 
1888.=El Alcalde, Francisco Dernaldo 
de Quiróa. 

Valdetoi-res 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de 15 días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramieuto para el año económico 
de 1888 á 89, para que los contribuyen
tes que se crean perjudicados preeeuten 
las reclamaciones de agravio absoluto ó 
comparativo que crean pertinentes. 

Vaidetorres 17 de Marzo de 1888 .= 
El Alcalde, Félix Matellauo. 

P i i ü V M M l l A S J G ü l C I A L M 
Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada en 

29 de Febrero y en el día de la fecha, se 
cita y llama por medio del presente edic 
to á José Castro, enyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, y es de unos 40 años 
de edad, color moreno, con bigote, y vis
te decentemente, para que deutro del 
término de cinco días siguientes á la in
serción del presente en los periódicos ofi

ciales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en sumario pendien
te; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Marzo 1888.=V.° B.°=» 
El Sr. Juez, Felipe P e ñ a . = E l Secretario, 
Joaquín Ferrer. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalsgo, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la misma. 

Por la presente Be cita, llama y em
plaza á Tomás Méndez, cuyas señas, 
filiación y domicilio se ignoran, pura que 
dentó del término de nueve días compa
rezca e n este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por perforación 
de un tabique; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
couducan a este Juzgado con las segu
ridades debidas. 

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 
1888.«Felipe Peña .=Joaqu ín Ferrer . 

E S T E 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta capital, se anuncia nuevamente 
la venta eu pública subasta de un solar 
situado á la derecha de la carretera de 
Francia,'.compreudido deutro de la barria
da de los Cuatro Caminos, que mide 
4.005 metros cuadrados, con 97 decíme
tros, tasado en J38.689 pesetas 65 cénti
mos. Para esta segunda subasta, con re
baja de un 25 por 100 del precio que sir
vió de tipo para la primera, se ha señala
do el día 19 de Abril próximo, á la una de 
la tarde, en el local de! expresado Juz
gado, sito eu la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños; advirtiéudo3e que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio enun
ciado; que para tomar parte en la subasta 
habrá de c o n s i g n a r s e previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de aquel, 
hallándose de manifiesto en la Escriba
nía de! actuario los títulos de propiedad 
para que puedan examinarlos los licita-
dores, quienes deberán conformarse con 
ello- sin que puedan exigir algún otro. 

Madrid 20 de Marzo de 1888. — 
V.° B . ° = ü i s b e r . = E l actuario, Agapito 
Gil Manrique. 195 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de 
instrucción del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Vicente Casalla Millán, 
de 28 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Galera, provincia de Tarrago
na, ta ra que en término de diez días se 
presente en este Juzgado á responder de 
los cargos qoe contra él resultan en cau
sa sobre falsificación de un certificado; 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya logar. 

A la vez ruego y eocargo a todas las 
Autoridades del Reino, que de ser habido 
el Vicente, procedau á su captura y lo 
pongau á mi disposición, en lo que con
tribuirán á la buena administración de 
justicia. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1888. =Ricardo Saavedra. = P . S. M., 
Eugenio Tribaldos. 

OESTE 
El Sr. Juez de instrucción de dicho 

distritoen la causa que se instruye por en
trada en heredad ajena, ha acordado se 
cite á Modesta Martín Muñoz y Jorge de 
la Torre Calvo, que habitaron en la calle 
del Espino, nútn. 1, cuarto bajo, por tér-
miuo de 5 días para recibirles declaración, 
compareciendo al efecto eu dicho J uzgado, 
advirtiéndoles la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Marzo de 1888.=E1 Se
cretario, Agapito de las Heras. 

. OESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte, dictada en causa criminal que 
se sigue por ante mí, por falsificación de 
documentos, se cita, llama y emplaza á 
Luis Cabauas Morera, natural de Saba-
dell, hijo de Francisco y de Antonia, con 
úitima residencia conocida en Madrid, 
contratado por la Empresa de D. Ramón 
Felip, como sustituto para Ultramar, ha
biéndose desertado eu Barcelona el día 
1.° de Agosto de 1886, para que en el 
término de diez días se presente en este 
Juzgado para declarar en dicha cansa. 

Madrid 17 de Marzo de 1888. = E1 Se
cretario, por mi compañero Ruiz, Agapito 
de las rieras. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Oes
te de esta Corte, se cita á Angela Martí
nez Alcalde, de 58 años, viuda, coyo ac
tual domicilio se ignora, para q u i en el 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue por lesiones de la misma, 
causadas en la mañana del 27 de Enero 
último en el lavadero de los Ocho Hilos. 

Madrid 17 de Marzo de 1888.=»El .Se
cretario, por mi compañero Roiz, Agapi
to de las Heras. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de 
instrucción de esta viP.a y su partido. 

Por la presente y como comprendido 
en el número primero del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Sebastián García, natu
ral de Salamanca, de unos 40 años de 
edad, pelo entrecano, estatura regular, 
moreno, cuyas demás circunstancias así 

; como su domicilio se ignoran, que viste 
1 traje negro, gorra de pelo, faja negra y 
< alpargatas, provisto de cédula personal 

al nombre y apellidos mencionados, para 
que eu término de diez días so presente 

i en este Juzgado á reudir indagatoria y 
: responder de los cargos que le resoltan 

en el sumario que instruyo contra el 
mismo y otros, por robo de caballerías y 
estafa, bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde. 

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), r o i 
go y eucargo á todas las Autoridades ci
viles, militares, administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicho individuo, y de una ye 
gua cuyas señas se insertarán á conti
nuación, y á la captura de aquél; y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de 

este Juzgado con las seguridades conv©^ 
nientes, remitiondo así bien dicho semo. 
viente. 

Dado en San Martín de Valdeigletja, 
á 17 de Marzo de 1888.-= Manuel fe. 
quierdo.=Por mandado de S. S., Augel 
Sánchez Real. 

Señas de la caballería. 

Una yegua colorada, careta, cerra
da, calzada de la pata derecha, de cinco 
cuartas y media de alzada. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á Josefa Ibáñez 
y Manuel López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dicho Juzgado, á fin de que ex
tingan la pena que les ha sido impuesta 
en joicio de faltas por escándalo; bajo 
apercibimiento de qoe si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo 1 8 8 8 . = V . ° B . 0 - . 
Benito Pasaron. = E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distri to de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Adelina Re-
mis y Sarro, coyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca eu dicho Juzgado, á fin de que ex
tinga la pana que le ha sido impuesta en 
juicio de faltas por daños; bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica la parari 
el perjuicio á qoe haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo 1888.=V.°B.°=a 
Benito Pasaron. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Beuito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
de. distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, lUraa y emplaza á Francisco Or
tega y Feria, coyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, á fin de qoe ex» 
tinga la pena que le ha sido impuesta en 
juicio de faltas por vejación injusta; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo 1888.=V.° B. 0** 
Benito Pasarón .=El Secretario, Mariano 
Ordás 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. D ° a 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audieucia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á José Pedros» 
Núñez, cuyas demás circuntaucias y a C ~ 
tual paradero se iguoran, para que en tér* 
mino de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, á fin de que extiuga la peo* 
que le ha sido impuesta enjuicio de fat' 
tai por lesiones; bajo apercibimiento d« 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo 1888.=V.° B-* 5* 
Benito Pasaron. = E1 ^Secretario, Mariano 
Ordás. 
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